
Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad de las Mujeres

El PROABIM contribuye a la igualdad de oportunidades y al ejercicio de los derechos de las
mujeres, mediante la entrega de subsidios y asesorías dirigidas a los Mecanismos para el
Adelanto de las Mujeres (MAM) para que implementen acciones de atención y medidas
especiales de carácter temporal con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad de
género, impulsar el adelanto de las mujeres y alcanzar su bienestar.

Así mismo los MAM promueven la incorporación de la perspectiva de género en el marco
normativo, en los instrumentos de planeación, programáticos y en las acciones
gubernamentales para implementar la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y
hombres en las entidades federativas, en los municipios y en las alcaldías de la Ciudad de
México, mediante su fortalecimiento institucional.

Los recursos otorgados a los MAM tienen el carácter de subsidios por lo que de conformidad
con el artículo 10 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH),
mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales y para acceder a estos,
deberán presentar completa y correcta la documentación jurídica, así como la del proyecto.

Una de las actividades del programa, es la implementación del Modelo de Operación de los
Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM), de conformidad con el proyecto presentado
por las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) para la instalación y
fortalecimiento de los centros en la Modalidad I.


